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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., mayo siete (7) de dos mil Veintiuno (2021).-  

Ref. Verbal - Pertenencia No. 11001310300920210014400 
Demandante: Ana Beatriz Miranda Lafaurie 

Demandado: Herederos Determinados e Indeterminados de 
Alexander Parascos y Raquel Saavedra Parascos 

 

SE INADMITE la anterior demanda, para que su proponente en el término 

de cinco (5) días proceda de conformidad:  

 

Primero: Alléguese certificado de tradición y libertad de los predios objeto de 

la lid, actualizado, esto es, con fecha de expedición no mayor a un mes de 

aportarse al expediente, y en los términos y requisitos de que trata el núm. 5, 

art. 375 C.G.P. 

 

Segundo: Precise de manera clara y congruente los sujetos que compongan 

el extremo pasivo, de cara con el certificado de tradición y libertad de los 

inmuebles objeto de la lid Y O Certificado expedido por el Registrador de 

Instrumentos públicos con esa misma finalidad. 

 

Tercero: Actúe conforme lo indica el núm. 5, art. 82, ibid., relacionando los 

hechos de la demanda debidamente determinados, clasificados y numerados, 

así mismo procédase con las pruebas relacionadas en el acápite respectivo.  

 

Cuarto: Solicite los testimonios conforme lo indica en el art. 212 ib., en 

concordancia con lo preceptuado en el Decreto 806 de 2020. 

 

Quinto: Precise la fundamentación legal, así como la procedencia de las 

medidas cautelares solicitadas en la demanda, teniendo en cuenta la clase de 

proceso de que se trata. 

NOTIFÍQUESE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 
Juez 

 
LMGL 
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